
Tasas Retributivas: Generación de volante

Ingreso al sistema

El ingreso al sistema de Tasas Retributivas de Servicio se realiza mediante el acceso con clave fiscal desde el sitio 
de AFIP (www.afip.gov.ar)

Una vez identificado en el sitio de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios habilitados para el contribuyente, 
en dicho menú se debe elegir Servicios Administradora Tributaria Entre Ríos.

Si usted no tiene conformada la relación de AFIP con los Servicios de la Administradora Tributaria de Entre Ríos 
aquí se explica cómo establecerla: https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20-
vinculacion%20con%20afip%20v5.pdf 

Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de Servicios con Clave Fiscal de ATER. En la 
misma se identifica el contribuyente que ingresó al sitio con su clave fiscal y se muestran todos los contribuyentes 
representados por este.

Dependiendo el tipo de su usuario con el que se ingresó se mostrarán los servicios a los que se puede acceder.

Sitio web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal

Sitio web AFIP – Servicios Habilitados
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CUIT: 20-22342465-9 
Nombre: Pérez Juan Carlos 

Pérez Juan Carlos (20-22342465-9). Usuario 
Cardozo Marta (27-10071598-5) 
Picaso Emiliano (20-17963566-9) 
Arrain Carla (27-23456987-0) 

Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo tiene disponible, para el caso de actos relacionados 
con el impuestos de Sellos y Tasas se debe seleccionar el menú Servicios / Tasas. Ingresando así al menú 
específico de dicho impuesto.

Servicios ATER – Contribuyente identificado y representados.

Usuario identificado con su Clave Fiscal
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Usuario identificado con su Clave Fiscal y personas 
representadas por el primero, si las hubiera.

Aclaración: En este caso NO es necesario que estén asociados al usuario que 
realizará el trámite los contribuyentes que intervendrán en el acto (locatario, locador, 

vendedor, comprador, etc.)

Servicios ATER – Tasas Retributivas.

Menú con diferentes tipos de servicios 
disponibles para el usuario



Generar Volante de pago de Tasa Retributiva de Servicio

Para generar el volante de pago del impuesto se deberán cargar los datos en el formulario que se muestra a 
continuación, dependiendo del Tipo de Tasa y el Subtipo de Tasa que se esté informando, el formulario mostrará 
los campos a ingresar.

A continuación se mostrará a modo de ejemplo la carga de datos, para generar un volante de pago de una tasa de 
la “Dirección de Catastro” el subtipo Copias Heliográficas.

En este menú se podrá elegir Iniciar Tramite para ingresar los datos a efectos de la determinación del impuesto o 
Reimprimir volante para un volante previamente generado.
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Los datos ingresados serán validados con la información existente en la base de datos de ATER.

Servicios ATER – Tasas Retributivas.

Servicios ATER – Tasas Retributivas.
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Cuando el sistema nos notifique que las fechas pueden ser modificadas haciendo click sobre la misma se podrá 
proceder a su modificación.

Observación: de ser necesario especificar la fecha ya sea de acto o de vencimiento el sistema nos avisara con un 
cartel de aviso.

Los datos obligatorios solicitados son:

• Cuit.[1]
• Tipo de Tasa. [2]
• Subtipo de Tasa. [3] 

Datos Complementarios:

• N° de copias. En el caso que sea necesario se visualizara esta opción [4]
• Cantidad. En el caso que sea necesario se visualizara esta opción [5]
• Campo Observación para notificar alguna aclaración. [6]
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Servicios ATER – Tasas Retributivas.

Servicios ATER – Tasas Retributivas.

Finalización: una vez cargado los datos del formulario al presionar el botón Siguiente. El sistema procederá a la 
generación del volante correspondiente.



 

ATER-A17 

Ejemplo: a continuación se muestra una imagen del volante generado.

Tasas Retributivas: Generación de volante

Página 5

Servicios ATER – Tasas Retributivas -- Volantes

 Este volante podrá pagarse a través de Volante de Pago Ágil por cajeros automáticos y Homebanking 
de red Link o podrá concurrir al Nuevo Banco de Entre Ríos o a un local de Entre Ríos Servicios a 
realizar su pago. El trámite concluye con la imputación del contrato en las oficinas de sellos de ATER.
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Servicios ATER – Tasas Retributivas -- Volantes

Servicios ATER – Tasas Retributivas -- Historial

Reimprimir “Volante de Pago” vigente

Desde esta opción “Volantes Vigentes” del menú puede reimprimir volantes previamente generados, la pantalla 
muestra un listado de los volantes disponibles y la opción correspondiente para su impresión.

Historial de Volante

En esta opción se puede registrar aquellos volantes ya cancelados por pagos. Y permite la reimpresión de los 
mismos.


